  RES.  232/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000080, Ent. N° 16/19
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionadas con la contratación a la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) de servicios de alojamiento físico y conectividad del sitio de contingencia de los sistemas en el Data Center de Pocitos.
 RESULTANDO: 1) que se adjunta  propuesta comercial y bases de condiciones presentadas por ANTEL para la contratación de los servicios de Data Center;
 2) que con fecha 20/11/18, el Departamento de Tecnología de la Información realizó informe, expresando que:
2.1) resulta necesario contar con un traslado de equipos informáticos de contingencia a un lugar alejado del centro de cómputos, tanto sea a un local propio de la Administración o en las instalaciones de un proveedor de servicios, siendo éste un aspecto señalado con anterioridad tanto por el Departamento informante, como por las Auditorías externas que se han contratado.

2.2) se le planteó a ANTEL poder realizar pruebas con el Data Center que se encuentra en el barrio de Pocitos, el cual cumple con las especificaciones de distancia máxima recomendada.

2.3) las pruebas realizadas permitieron constatar un rendimiento adecuado de dicha solución, por lo cual se solicitó a ANTEL una propuesta comercial de servicio de Data Center, tanto de infraestructura de alojamiento físico como conectividad necesaria para alojar los equipos propios de la Administración en dicho Data Center.

2.4) en consecuencia, se sugiere adjudicar a ANTEL la prestación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal C) numeral 1 del T.O.C.A.F.;
                                          3) que el Departamento de Unidad Presupuestal realizó informe el 10/12/18, expresando que la presente contratación corresponde imputarse al Objeto 285 “Servicios Informáticos y Anexos”, perteneciente al Grupo 2, “Servicios No Personales”, Programa 01 – Puerto de Montevideo, que cuenta con una disponibilidad presupuestal de $ 38:350.671,13. La información es brindada de acuerdo al Presupuesto 2018, adecuado a precios promedio enero – junio 2018, y  que la facturación del servicio será tramitada e incluida en los contralores de insumos mensuales por el servicio de telefonía que ANTEL ya brinda en dicho puerto;

                                       4) que el Directorio, por Resolución Nº 846/3.959 de fecha 18/12/18, dispuso contratar con  ANTEL, de acuerdo al siguiente detalle:
	PRESTACIÓN
	MONTO
	PAGO Y PERÍODO

	Instalación del servicio de Data Center
	U$S 11.050 más $ 14.400 (ambos más IVA)
	Pagadero por única vez

	Servicio mensual de alojamiento físico y conectividad
	U$S 7.955 más $ 55.912 (ambos más IVA)
	Pagaderos en forma mensual y consecutiva por un período de 36 meses.


Se expresa que la propuesta de ANTEL se ajusta a todos los requisitos necesarios para contar con un sitio de contingencia que asegure la continuidad de los servicios informativos en modalidad de 24x365, siendo que el Departamento de Tecnología de la Información junto con las Auditorías externas sugieren el traslado de los equipos de contingencia a un lugar diferente al Centro de Cómputos. 

Las condiciones de la contratación son las siguientes:

4.1) la vigencia de la contratación es de 36 meses a partir de su suscripción. Vencido ese plazo, se renovará automáticamente por períodos de 12 meses, salvo comunicación en contrario realizada con una antelación no inferir a 30 días calendario previo al vencimiento del plazo original.
4.2) los montos serán facturados en pesos uruguayos por parte de ANTEL, siendo que los servicios cuyas tarifas fueron establecidas en dólares, se tomará la cotización dada por el Banco Central para el tipo de cambio promedio interbancario, vendedor billete, a la fecha de facturación del mes anterior.

4.3) los precios por servicio mensual de alojamiento físico y conectividad cotizados en pesos se ajustarán en un todo de acuerdo a los aumentos generales de tarifas de ANTEL;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33 literal C) numeral 1 del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos en que la contratación se efectúe “Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales”;
                            2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse el cocontratante de una persona pública estatal (Administración Nacional de Telecomunicaciones - ANTEL;                                       
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.

cr
PAGE  
1

